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Asamblea Nacional Con1tltuy1nt1 
----~~. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyente, 

ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No 15 

La Asamblea Nacional Constituyente de 
la República de Nicaragua, en funciones de 
Cuerpo Legislativo Ordinario, 

Decreta: 
Arto. 10-Autorfzase al Poder Ejecutivo, 

por medio del ramo de Hacienda y Crédito 
Público, para vender al eellor J. Nicolás 
Arrieta, por el precio de Veintidós Mil Cór· 
dabas(($ 22,000.oo) el eol:r de la propie· 
dBd del Gobierno, ubicado en la ciudad de 
Mategalpa, Departamento del mismo nom· 
bre, coneieteote actualmente en un predio 
sin ediflceciones de veintiuna varas y una 
tercia de frfnte, a la calle, por treinta Y 
cuatro varas de fondo, lindante: Oriente 

de su publicación en •La Gaceta•, Diario 
Oficia l. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam. 
blea Nacional Constituyente.=Managua, U. 
N.. 20 de Septiembre de 1950. - Mariano 
Ar11Uello, Presidente.-J. J. Sánchez R., 
Secretario. -M. F. Zurita, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden· 
cial.-Maoagua, D. N.. 2 de Octubre de 
1950.-A. SOMOZA, Presidente de la Re· 
pública.-Rafael A. Huezo, Ministro de l!:s· 
tado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público. 

PODER EJECUTIVO 

R1laclon11 Ext1rlor11 

N9 106 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 v -Aceptar la renuncia que del cargo de 

Cónsul ad honorem de Nicaregua ell Mara· 
caibo, Venezuela, h• presentado el sel\or 
Olimpo Cepeda y cancelar las Letras Paten· 
tes respectivas. 

29-EI presente Acuerdo surtir& sus efec· 
toa a partir de la presente fecha. 

Comunlquese.··Casa Presidencial.··Mana· 
gua, D. N .. 10 de Octubre de 1950.-A. 
SOMOZA.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

No. 109 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lQ- Nombrar al eetwr Andrés Arana Ar· 

ceyut. Cónsul ad-honorem de Nicaragua en 
Clevelaod, Estado de Ohio, Estados Unidoa 
de América . 

29-E&te Acuerdo surti¡á sus efectoa dea· 
de esta fecha. 
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Comunlqueae.··Caaa Preaidenciaf. .• Mana· 
gua, D. N., 11 de Octubre de 1960.·· A. 
SOMOZA.--EI Ministro de Eatado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacaaa. 

NIJ 107 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
10-Nombrar al aellor Serapio Ramlrez, 

C6nsul ad·honorem de Nicaragua en Mara· 
caibo, Venezuela. 

2'1- Este Acuerdo surtirá eue efectos dee 
de esta fecha. 

Comuolqueae.-Casli Presidencial.·· Ma
nagua, D. N., 10 de Octubre de 1950.-A. 
SOMOZA.-EI Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se· 
villa Sacaaa. 

Guerra, Marina y Aviación 

NO 4F 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
loa Artoa, 181 loe. 6 Co. y 147 loe. 11 del 
Reglamento del Poder Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico:-lncorporar de la vida civil a la 

Guardia Nacional de Nicaragua, efectivo 
del 5 de Octubre en curso, con el rango de 
Teniente (PA), G. N .. al aellor Jorge Asead 
zo,aib Manaur, quien devengará el sueldo 
prescrito para oficiales de su mismo rango 
y servicio. 

Comuolquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N .. 13 de Octubre de 1960.-so. 
MOZA.-.El Ministro de la Guerra, (f) 
-Francisco Gaitáu C., Coronel G. N. 

No. 18 B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!O-Nombrar, a p&rtir del dla primero de 

Agosto próximo paaado, Comandante de 
Puerto de Puerto Somoza, Departamento de 
Managua, al Capitán Samuel Genie, G.N. 

29-EI nuevo nombrado tomará posesión 
de su cargo ante el aellor Ministro de Mari
na, y devengará loa honorarios de ley, 

Comunlqueae. - Caaa PreaidenciRI. - Ma
nagua, D. N., 13 de Octubre de 1950. - (f) 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Marina. - (f) Francisco Gai· 
táo C., Coronel, G. N. 

J. D. Garcla M., Coronel G, N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Ale· 
jandro Pérez A., en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente contrato: 

1 
Pérez A., da en arriendo al Gobierno una 

casa que posee en Diriá, Departamento de 
Granada, para local de la Oficina de Comu· 
nicaciooea de squel lugar. 

11 
Pérez A. se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que nece· 
aite el local, en el transcurso de e•te arrien· 
do y a pagar los impuestos que lo afecten, 
establecidos o por establecerse, sean estos 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
Et Gobierno pagará a Pérez A., en virtud 

del arriendo, la cuota mensual de Veinte 
CórdobBB (C$ 20.00), que afectará el TI· 
tulo XV, Capitulo VIII, del Presupuesto Ge· 
oeral de Gastos vigente y que el arrendador 
recibirá de la Administración de Rentas de 
Craoada. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un afio, a partir del primero de Julio de 
1950; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente. 

En fe de lo cual flrmamoe cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., 
a loa veintiocho dlaa del mea de Julio de mil 
novecientos cincuenta. (f)-J. D. GarclR 
M., Coronel G. N., Director General de Co· 
municaciooes. (f) -Alejandro Pérez A. 

No. 62·CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comunlquese.-Caaa Presidencial. - Ma

nagua, D.N., 21 de Septiembre de 1960. (f) 
-SOMOZA.-EI Ministro de la Guerra y 
Anexos. (f)-Francieco Gaitáo C., Coronel 
G. N. 

J. D. Garcla M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Carlos 
Leiva, en actuación personal, por otra, con· 
venimos en el siguiente contrato: 

1 
Leiva da en arriendo al Gobierno 'una ca· 

ea que .posee en Santa Teresa, Departamen· 
to de Carazo, para local de la Oficina de 
Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
Leiva se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que nece· 
site el local, en el transcursQ de este arrien· 
do y a pagar los impuestos que lo afecten, 
establecidos o 1>0r establecerse, sean estos 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Leiva, en virtud 

del arriendo, la cuota mensual de Veinte 
Córdobas (C$ 20.00). que afectará el Titulo 
XV. Capitulo VIII, del Presupuesto General 
de Gastos vigente y que el arrendador reci· 
birá de la Administración de Rentas de 
Carazo. 

IV 
La duración del present!! contrato será 

de un ello, a partir dd primero de Julio de 
1960; pero el Gobierno se reserva el dere· 
cho de re&ciodirlo cuaodo lo crea coove· 
oiente. 
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En fé de lo cual firmamos cinco tan. 
toe de un tenor en la ciudad de Managua. 
D. N., a loe veintiocho diaa del mee de Ju. 
lio de mil novecientos cincuenta. (f) -J. 
D. Garcia M., Coronel G. N., Director Ge
neral de Comunicaciones. (f)- Carlos Leiva. 

No. 63.cc 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
U nico:-Aprobar en todas eue partee el 

Contrato que antecede. 
Comuniquese.---Caea Preeideocial.·-·Ma· 

nagua, D. N., 21 de Septiembre de 1950.
(f) SOMOZA.-EI Ministro de la Guerra y 
Anexoa.-(f) Francisco Gaitán C., Coronel, 
G. N. 

J. D. Garcla M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Modesto 
Torres, en actuecióo personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1 
Torres da en arriendo al Gobierno, una 

caBB que posee:en Telpaneca, Departamento 
de Madriz. para local de la Oficina de Co· 
municacionea de aquel lugar. 

11 
Torres se compromete a hacer por eu 

cuenta cualesquiera reparaciones que nece· 
eite el local, en el transcurso de este arrien· 
do, y a pagar los impuestos que lo afecten, 
establecidos o por eetablecerse, sean estos 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pegaré a Torres, en virtud 

del arriendo. la cuota mensual de Veinte 
Córdobas (($ 20.00). que afectaré el Titulo 
XV. Capitulo VIII, del Presupuesto General 
de Glistoe vigente, y que el arrendador re· 
cibirli de la Administración de Rentas de 
Somoto. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un ello, a partir del primero de Julio de 
1950; pero el Gobierno se reserVll el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente. 

En fé de lo cual firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., 
a los veintiocho diae del mes de Julio de mil 
novecientos cincuenta. (f)-J. D. Garcla 
M., Coronel G. N., Director General de Co 
municacionee. <O-Modesto Torrea . 

N9 64·CC 
El ,t·eeidente de la República, 

•. Acuerda: 
Unico:-Aproblll." ~~ todas eue partea el 

Contrato que antec& ·• p 'd · 1 M 
Comuniqueee.-Casa . r~ei encia ·-::_ a· 

nagua, D. N., Septiembre ... 1 de 1950. (f) 
SO MOZA .••• El Ministro de la..., Guerra Y 
AnPxoa.-(f)-Francieco Gaitán 1...·• Coronel 
G. N. 

1 
La sellora de Gadea da en arriendo al 

Gobierno una pieza de la casa que posee en 
Camoapa, Departamento de Boaco, para lo
cal de la Oficina de Comunicaciones de 
aquel lugar. 

11 
La Sra. de Gadea ee compromete a ha

cer por:eu cuenta cualesquiera reparaciones 
que necesite el local, en el transcurso de 
este arriendo, y a pagar loe impuestos que 
la afecten, establecidos o por establecerse, 
sean estos de carácter fiscal, municipal o de 
ornato. 

111 
El Gobierno pagaré a la sellora de Gur· 

dilin, en virtud del arriendo, la cuota men
sual de Veinticinco Córdobes (C$ 25.00). 
que afectara el TitulolXV, Capitulo VIII, 
del Presupuesto General de Gastos vi· 
gente, y que la arrendadora recibiré de la 
Administración de Rentas de Boaco. 

IV 
La duración del presente contrato eerti de 

un afio, a partir del primero de Julio de 
1950; pero el Gobierno ee reserva el dere
cho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
ni ente. 

En fé de lo cual firmamos cinco tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N .. a 101 veintisiete dlas del mes de Julio 
de mil novecientos cincuenta.-(f) J. D. 
Garcia M., Coronel G. N., Director Gene· 
ral de Comunicaciones. {f) - Eudelia B. 
de Gadea. 

No. 65·CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas eue partee el 

Contrato que antecede. 
Comuniqueee.--Caea Preaidencial.--Mana· 

gua, D. N., 21 de Septiembre de 1950. (f)
SOMOZA. - El Ministro de la Guerra y 
Anexos. (f)- Francisco Gaitlin C., Coronel 
G.N. 

J. D. Garcla M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Julio 
Betanco, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1 
Betaoco da en arriendo al Gobierno una 

una casa que posee en Achuapa, Departa· 
mento de León, para local de la Ofieina de 
Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
Betanco ee compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que nece
site el local, en el traoecureo de eetco arrien· 
do, y a pagar loe impuestos que lo afecten, 
eetaMecidoa o por establecerse, sean estos 
de carlicter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
J. D. Garcla M., c;;;.onel G. N., Direci.:."r • El Gobie~no pagaré a Betanco, en v.ir

General de Comunicaciones, en representa· ¡·~•d ~el arriendo, la cuota mensual de Vem· 
c. ión del Gobierno, por una parte, y Eudelia tich •• 0.,Córdobae (($ 25.00), que afectará el 
'B. de Gadea, en actuación personal, por Tit. X~; ~Cap. Vpl, del Presupuesto Ge. 
otra, convenimos en el siguiente contrato: neral de ~;astos vigente, Y que el arrenda· . . . 

. ! 
1 •.. 
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do recibirá de la Administración de Reo· 
tas de León. 

IV 
La duración del presente contrato será 

de un ello, a partir del primero de Julio de 
1950; pero el Gobierno se reserva el dere
cho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente. 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua. D. 
N., a los veintiocho dlas del mes de Julio 
de mil novecientos cincuenta. -(f) J. D. 
Garcla M., Coronel G. N.. Director Gene
ral de Comunicaciones. (f) .. Julio Bt:tanco. 

N9 67-CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partea el 

Contrato que antecede. 
Comuniquese. - Casa Presidencial. - Ma

nagua. D. N., 26 de Septiembre de 1950. 
(f) -SOMOZA.···EI Ministro de la Guerra 
y Anexos, (f) Francisco Gaitán C., Coro· 
nel G. N. 

Educación Pública 

No. 252 
El Presidente de la Rep1lblica, 

Acuerda: 
Unico:-Cancelar a partir del 19 de Octu· 

bre próximo. la pensión de Sesenta Córdo
bas (C$ 60.00), concedida a la señorita Zoila 
A. Montenegro, estudianta de Farmecia de 
la Universidad Nacional, de la ciudad de 
León, Departamento del mismo nomtre. 

Comµnl:¡uese.·-·Casa Preeidencial.-Mana· 
gua, D. N., 28 de Septiembre de 1950.··SO 
MOZA.···EI Ministro de Educación Pú· 
blica, Emilio Lacayo. 

No. 253 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
l 9-J ubilar con la suma de Sesenta C6rdo 

has mensuales (C$ 60.00) a la sellorita Rosa 
Pina, del Departamento de Rivas, por sus 
largos aftgs de servicio prestados en el Ma
gisterio Nacional, y de conformidad con Re· 
solución N9 110 de fecha 28 de Septiembre 
corriente. 

29,.-El presente acuerdo surtirá efectos de 
ley a partir del primero de Octubre, y se 
imputará la erogación al Capitulo XXXI, 
Titulo IX, del Presupuesto General de Gas 
toe vigente. 

Comuniquese .•. Casa Presidencial •••. Ma
nagua, D. N., Septiembre 29 de 1950.-SO· 
MOZA. El Ministro de Educación Pública, 
Emilio Lacayo, 

N9 250 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Conceder las siguientes jubilaciones 

en el Departamento de Managua: 
a) Se llora Lucia v. de Caldera, la cantidad 

de Sesenta l;órdobas (C$ 60.00) mensua· 

·~~~~~~~~~~-

lee. por sus largos allOs de servicio pre&· 
tadoa en el Magisterio Nacional y de 
conformidad con la Resolución N9 108 
del 26 de Septiembre corriente y a par• 
tir del primero de Octubre ¡¡róximo. 

b) A la sellora Carmela de Martini, con la 
suma de Sesenta Córdobae [C$ 60.00] 
mensuale&, por sus largos alloe de ser· 
vicio, prestados en el Magisterio N acio· 
nal y de conformidad con la Re1olución 
N9 109 del 26 de Septiembre corriente, 
y a partir del primero de Octubre próxi· 
mo. 

29 - El prPsente acuerdo surtirá efectos 
de Ley a partir del primero de Octubre 
próximo, y se lmoutará la ero¡ración al Titu
lo IX. Capitulo XXXI del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente. 

Comunlquese. - Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., Z7 de Septiembre de 1950. -
SOMOZA.-EI Ministro de Educación Pú· 
blica, Emilio Lacayo. 

No. 251 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 -Conceder las siguientes subvenciones 

en la ciudad de L!ón. . 
a] Al Br. José A. SalinAA, IR suma de Cin

cuenta Córdobas (C$ 50 00) mensuales, 
Eetudiante de Medic'na. 

b] Al Br. Guetavo Adolfo Mayorg•. la BU· 
ma de Sesenta Córdobas(('$ 60. 00) men· 
suales, Estudiante de Medicina. 

29 ·El presente acuerdo surtirá efrctos 
de ley a partir del primero de Octubre próxi· 
mo, y se imoutará la ervgación al Titulo IX, 
Capitulo XXIX, del Presupuesto General de 
Gastos vigente. 

Comunlqueee.--Caea Preeidencial.--Mana· 
gua, D.N., Z7 de Septiembre de 1950. -SO 
MOZA--.El Mioistro de Educación Pública, 
Emilio Lacayo. 

Fomento y Obras Públlca1 

No. 10 C 
Luis DeBayle, Subsecretario de Fomento 

y Obras Públicas, en representación del Go
bierno de Nicaragua, a quien en lo de ade
lante se llamará solo el Gubierno, y Joeé 
Moregrega Costa, en eu propio nombre y a 
quien en lo sucesivo se llamará solo cEI 
Concesionario•, han c~nvenido en el siguien· 
te Contrato: 

I 
El concesionario ee obliga a instalar en 

Nicaragua una o varias plantas con todas 
las m•quinarias para la fabricación de lámi· 
nu para techos, elaboradas con el material 
llamado •flbro·cemento plástico•, en cuya 
elaboración empleará 1lnicamente productos 
nacionalea, tales como cemento, fibras vege
tales, aeerrln, pulpa de café y cualquier otra 
materia, exceptuando solamente loe ingre
dientes qulmicoe que no ee producen en Ni
caragua. El concesionario se obliga a prin· 
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cip!ar los trabajos de instalación tres meses 
después de la aprobación definitiva de este 
contrato y a que las maquinarias y fábricas 
estén en funciondmiento y producción un 
año después de esta última fecha. 

11 
El concesionario se obliga a invertir en 

las maquinarias y edificaciones una suma no 
menor de Cien Mil Córdobas; a cumplir con 
todas las leyes del pais y especialmente con 
las disposiciones del Código del Trabajo, y 
a emplear en sus oficinas y trabajos el por
centaje de empleados y obreros nicaragüeo
aes que el mismo Código establece, a excep· 
ción de un técnico que se necesitará para Ja 
dirección de Ja fábrica y entrenamiento del 
personal. 

III 
lj:I concesionario se abliga además a lo si

guiente: 
a) A vender al G 1bierno las láminas elabo

radas en la fábrica que instalará y que 
aquél necesite para su uso con un quin-
ce por ciento menos del precio corrieo· 
te que se establezca para Ja venta; 

b) A mantener en esta capital un apode· 
redo generalieimo para que represente 
a Ja Empreea, enviando copia del Poder 
al Ministerio de Fomento; 

e] A dar aviso al Ministerio de Fomento de 
loa nombramientos de Gerentes o re· 

- presentan tea de Ja Empresa con indica
ción de las fucultades que se lee confie. 
reo, Jo mismo que de Jos cambios que 
se hagan; 

d) A mantener un servicio de emergencia 
con médico y botiquin, para atender, en 
el instante en que sea necesario cual· 
quier caso de accidente que ocurra a los 
trabajadores, suminietraodo a ésto• Is 
curación y medicinas gratie en caeos de 
accidentes; 

pueoto local o Municipal; y las mismaa 
exenciones antes expresadas para los 
repuestos que se necesiten en la fá· 
brica. 

V 
El concesionario para gozar de la excen· 

ción de impuestos de introducción de que se 
habla en la cláusula anterior, solicitará pre
viamente Ja autorización del Ministerio de 
fomento y Obras Públicae, acompal\ando el 
detalle de sus pedidos, y el Mini!terio, si 
encontrase estar de acuerdo con esta conce· 
sión, autorizará tales pedidos. 

VI 
El presente contrato durará diez aftos 

desde su aprobación, pero caducará en los 
siguientes casos: 
a) Por no principiar los trabajos de insta

lación dg la fábrica, tres meses después 
de la aprobación definitiva de este con· 
trato, o por no tener el pleno funciona· 
miento de Ja fábrica un al\O después de 
Ja fecha escablrcida en la cláusula l. 

b] Por no comunicar al Ministerio de Fo· 
mento, dentro del plazo de seeenta dia•, 
su aceptación a la modificación que este 
contrato sufriere en las Cámaras L•gis· 
la ti vas; 

e) Por dar a Jos artlculos introducid ·s, li· 
bree de derechos aduaneros, un destino 
dietinto del estipulado en este contrato, 
sin perjuicio de las otras penas que Ja 
ley establees por defraudación fiscal; 

d) Por traspasar este contrato a persona o 
comp&l\la, sin el previo consentimiento 
escrito del Ministerio da Fomento; 

e) Porque una vez funcionando la fábrica, 
permanezca por más de un al\o sin tra· 
bajar, salvo caeo fortuito o fuerza ma· 
yor: 

e) A dar igual trate miento a Jos emplea- f) 
dos y operarios nacionales o extranjeros g) 
que emplee en sus trabajos y a pagarl01 
igual eueldo en igualdad de obras y de h) 
servicio; 

Por recurrir a la vla diplomática; 
Por no cumplir con las obligsciones que 
establecen en este contrato y 
Por no mantener en esta capital un apo· 
derado generalisimo. 

f) A eujetarse a Jos principios de higiene 
y a las disposiciones y leyes de Sanidad 
en cuanto a fábricas, talleree, hqbita
ciones u oficinas. En Ja instalación y 
manejo de Isa maquinarias adoptará, a 
juicio del Gobierno, los procedimientos 
más ad~cuadoa para evitdr todo perjui· 
cio a los trabajadores. 

IV 
El Gobierno, en at•ncióo de que se trata 

de una empresa nueva, tendiente a aumen· 
tar Ja producción industrial del pais, otorga 
de conformidad con la ley de 20 de Mayo de 
1925 al concesionario las siguientes fran
quicias; 
a) Exención de todo impuesto o derecho 

sobre Ja importación de todBB las ma· 
quinarias, herramientas y sustaociaa 
quimicas necesarias ,para Ja fabricación 
de Jos objetos de que se trata; exención 
a la fábrica y sus productos de todo im· 

Toda diferencia que surja entre las partea 
contratantes, será resuelta en definitiva por 
arbitramento. El tribunal se compondrá de 
un arbitrador nombrado por cada parte, y 
ambos a1·bitradores, antes de entrar a cu· 
nocer de. punto objeto de la controversia, 
designarán un tercero para que dirima la 
discordia, si la hubiera; si no se pusieren de 
acuerdo en el nombramiento del tercero, lo 
huá el Presidente de Ja Corte Suprema de 
Justicia. El fallo del Tribunal de Arbitra· 
mento, será definitivo y no admitirá niDlfÚD 
recurso ordinario ni extraordinario. El Tri· 
bunal de Arbitramento se reunirá en esta 
capital. 

En fé de lo cual firmamos dos tantos de 
un mismo tenor, en Ja ciudad de Managua, 
D. N., a Jos veinte dlas del mes de Septiem
bre de mil novecientos cincuenta.-(f) Luis 
DeBayle.-(f) J. M. Costa. 
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El Presidente de la ltepública 1 Aguedo OalAn; y sur, Juana Galán, Oriente y sur, 
Acuerda. ' NatiYidad Sevilla¡ poniente y norte, francisco Mo· 

A b d • I raga. Valor doscienlos córdobaa. 
pro ar en to as .sus partee e contrato 1 oyense opoaiclones. 

que ª'!tecede, suscrito entre el ee~or Subse- Juzgado Local.-La Concepción, 
cretar10 de Fomento y Obras Públicas, y el mil novecientos clneuenla.-Rubén 

.. 11 Setiembre 
Oóme• s.-S. 

3212 3 3 sellor José Moragrega Costa. Contratista. Campos y u., Srio. 
Comuniquese, Casa Presidencial. Mana· 

gua, D. N., 20 de Septiembre de 1950. -A. Dominga y Paula s~lzo~4:~den Ululo aupletorlo, 
SOMOZA.-EI Secrelario de Esl&:do en el predio urbano siluado en el barrio de 9ubliava, de 
Despacho de Fomento Y Obras Públicas, por esta ciudad lindante: oriente, predio Socorro Ro-
la ley, Luis De-Bayle. ¡as¡ ponient'e 1 Antenor lovos; norte, mediando ca· 
---~~--==~~~-~-- ~ le. Camilo flores; sur, Celia Suazo. 

SECCION JUDICIAL · Oyen•• opo1iclone1 legales. . . 

Rl!MATES 
N9 5o66 

Diez mai\ana veintitrés Octubre corriente, ren11ta
rá1e mejor postor este juzgado, finca rústica situada 
jurisdicción San Marcos, cien varas oriente a po
niente, setenta varas norte a sur, limitada: oliente, 
José María Alfaro¡ poniente, Román Espinosa; nor· 
te, José María Oonzález; sur, A1agdalena Espinosa. 

Ejecución: Buenaventura Blanco a Santos Vivas. 
Base: un mil ciento veinte c6rdoba1. 
Oycnae postores. 
Juzgado Distrito. jlnotepe, die• Octubre mil n0< 

\'ecientos cincuenta.-Máximo ~emán A., Srlo. 
3610 3 3 

N9 5071 
Lunes veintitrEs de 101 corrientes, cuatro de la 

tarde, local este Despacho venderánse al martillo 
siguientes muebles: máquina zapatería n1arca cSin· 
gera nún1ero O 18-7865-18-3, color negro, en buen 
estado¡ y una bicicleta color rojo y blanco, marca 
• Excelsior• matrícula Tipitapa No. 3-39. 

Ejecución: Haydee Meléndez a José Andrés 
Cajina. 

Dado Juzgado 2•. Civil de Distrito.-Managua. 
D. N., trece de Octubre de mil novecientos cincuen· 
ta.-0. Bermúdez S., Srio. 3623 3 2 

No. 5089 
Diez mahana veinticuatro corriente, subastaráse 

mejor postor, local este Juzgado, lote terreno mide: 
veintlseia varas frente de oriente a poniente, por 
veintiuna varas de fondo¡ de norte a sur, limitado: 
oriente, ltrreno fué de Dom inga Martfncz; poniente 
el de Ezequiel Medina; norte y aur, los de Sofonf11 
Salvatierra, calle en medio. 
Ba~: cuatro mil tresciento1 cuarenta córdoba1. 
Ejecución: Dr. Pedro Pablo Alvarez a José Her· 

nández Tijerino. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Mana· 

gua, once de Octubre de mil novecientos cincuen· 
ta.-.\rislides Somarriba Vatlecillo, Juez Primero 
Civil Dlatrito.-Homero Sierra, Secretario. 

3633 1 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 4744 

Adolfo Mena, 101lcita tltulo auplelorlo finca en 
Carguita esta, limitada: oriente, Oregorio Amador; 
occidente, Jo1é María E1trada; norte, Adolfo Mena 
y Ramón Dfaz¡ y sur, Teodora y Mode1to fernán
dez Oarcla. 

Pueden oponerse. 
Juzgado Local.-La Libertad, Septiembre once de 

mil novecientos cincuentL-Marcial E. Oonzález 
JI., juez Local.-Joaé Miguel Acevedo Romero, Srio. 

3384 3 3 

• N9 4659 
Humberto Sevilla, aolicita tltulo aupletorlo de doa 

lineas rú1ticas, cata jurildicctón, limitadas respecti· 
vamente a1r: odente, Juan Oregorio Sevilla¡ po. 
plente, fraqci1ca Quintero; norte, Rosa Ouevara, 

Juzgado Civil de Dislrilo. León, vetnlttréa de 
Agosto de mil novecientos cincuenta.-). R. Sabo-
rlo E., Srio. 3031 3 3 

N9 4453 
Refugio Pichardo viuda Toruno, sol.fcila t~tuto 

supletorio, linea dos eaballerfas medida an~1gua, 
Los Zarzales, esta jurisdicción, lindante: oriente, 
Pascabuyapa; poniente-norte, sitio abierto¡ sur, ca· 
mino real. 

lnferesado1 opónganse 
Juzgado Civil Distrilo. León, veintitrés Agosto 

mil noveclunto1 cinc11enta.-J. R. Saborfo E., Srio. 
3030 3 3 

N9 4528 
Pedro joaquln Navarrete, 1oliclla titulo suple

torio casa y solar situados en Cárdenas, 1i~u1ente1 
linderos: oriente, coila del Oran Lago, cincuenta 
varas; poniente, predios Nazario Martfnez y Anto
nio Núñez, mediando calle, cuarenta y nueve. med~a 
v1r11· norte Encarnación Hernández, ve1ntitre1 
v1r11; sur, Propiedad Alberto Leal f. Miguel Va· 
nega1, veintiséis y media varas. Hubola compra 
a francisco Orillo. Vale tre1cientoa córdobas. 

Quien tenga derecho, opóngase t~rmino legal. 
juzgado Uistrlto. Rivas, 24 Agoato 1950.-José 

J. Cuadra, Srio. 3081 3 3 

N9 4533 . 
Domingo Benavide1, solicita Ululo 1upletor10, 

predip ubicado 1itlo Santa Rosa Tama.bú, . e~ta ju· 
rlsdicción como de manzana y media, hmllado: 
oriente, S~ntiago lópez; poniente, .Santiago y Feli· 
clano López; norte, Pastor Benav1de1; aur, Marfa 
Benavide1 . 

Oyenae oposfcionea término legal. . 
juzgado Dlstrito.-Eslell, veinticuatro Agosto mil 

novecientos cincuent1.-0cho de la mailana.-Julio 
C. Madrigal.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

Conforme.-Calixto Outiérrez B., Srio. 
3086 3 3 -N9 4530 

Evangellala Mendou, pre1enló1e a este juzgado 
solicitando título 1upletorlo de un solar situado en 
este pueblo, mide treiuta varas de frente, por trein· 
ta de fondo, lindante: oriente, solaret de Ignacio 
Ba1macea y Manuel Balverde; poniente, calle en 
medio casa y 1olar de Virgilio Silvas; norte, solar 
de Franci1ca Narváez¡ y sur, solar de Antonio Ríos. 
Valorado doscientos córdobas. 

Oposición término legal. 
Dado Juzgado Unico Local Larreynaga, veinti~ 

cuatro de Agosto de mll novecientos cincuenta. 
-Crlsanto López, Srlo. 3583 3 3 

4529 
Antonio Pérez M. aollcita t!tulo supletorio, casa 

y solar, Nagarote, 1indante1: oriente, Brfgida Mu· 
ftoz¡ ponienie, calle enmedio, José Blanco¡ norte, 
calle enmedio1 Ma1fa Silva¡ 1ur, Jo1é Baca. 

Op6nganae término legal. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinticinco Agosto 

mil novecientos cincuenta.-J. R. Saborfo E., Srio. 
3082 3 3 

J 
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N9 5087 
Adelina Jiménez, 1ollcita tltulo aupletorio dos lo· 

tes de terreno en el ArchipiElago de Solentiname, 
uno como cuarenta y cinco manzanas de cabida, 
limitado: norte, Juan Chavarrfa¡ 1ur, el Oran La&"o; 
oriente, Marcial Leytón y unos 1enore1 Altamirano; 
y poniente, Magdalena Chávez; y el otro, como de 
treinta manzanas, limitado: oriente y norte, Luciano 
Boniche¡ poniente y 1ur1 el Oran Lago. 

Opónganae término legal. 
San Carlos, cuatro de Octubre de mil novecientos 

clncueata.-Orlando Castillo.· -Máximo Castillo, Se· 
cretario. 3631 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 4829 

Hlll Thomaon & Company Llmlted, de Edimbur· 
· go, E1cocl1, mediante apoderados Caldera 8' Comª 

dai1.la Limitada, Agentes de Marcas de fábrica y 
Comercio, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercto: 

OLD GENTRY 
para proteger y di1tin¡uir: 1Licore1 fermentados 
y E1plritu ... 

Oyen1e opoaicione1 dentro término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veinti1ei1 de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta.-Manuel 
Maltez, Of. Mayor. 3461 3 3 

N9 4840 
D. R. Ballantyne, de este domicilio, apoderado de 

Evans Medica! Suppliea Llmlted, domiciliada en 
Speke Boulevard, Speke, Liverpool 19, Condado de 
Lanc11ter1 lnglaterr1, hase presentado 1olicit1ndo 
depósito y registro cita Marca de fábrica y Co· 
mercio: 

BITEVAN 
protege drogas, productos químicos y farmacéuti· 
coi, especialmente prepar1cione1 vitamínicas de la 
Vitamina .B~J2. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomgnto.-Managua, veintiseis de 

Septiembre de nlil novecientos cincuenta.-Manuel 
Maltez, 01. Mayor. 3473 3 3 

No 4986 
financiera de Perfuníerfa S. A., de Panam,, Re· 

pública de Panam6, mediante apoderados Henry 
Caldera ll< Henry Caldera-Pallal1, Agentes de Mar· 
ca1 de f4brica y Patentes de Invención, de este, do
micilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

DANALAK 
para; Toda clase de productos de perfumería, cos· 
mélica, belleza y tocador. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, catorce de 

Octubre de mil novecientos cincuentL-M. Maltez, 
01. Mayor. 3624 3 t 

N9 4990 
N. V. Pope'• Draad- En Lampenfabrieken, de 

Velno, Holanda, mediante apoderados Henry Cal· 
dera & tienry Caldera-Pallais, Agentes de Marcas 
de fábrica y Patentes de Invención, de este domici· 
lio, ~olicita registro esta marca de fábrica y co
mercio: 

POPE 
Para: Aparatos instalaciones instrumento•, artícu· 
los y materiale1 eléctricos y electrónicos; materiales 
aisladores; conductores eléctricoa para dar fuerza a 
corrientes ligeras y fuertes; cable .. cordones, alam· 
bres de moptar, alambrea de du cuerda, ala1Dbri:s 

de resistencia, produclos de alambre que no sean 
usado• como conductores eléctricos¡ artículos, apa .. 
ratos, in1talaciones e in1trumento1 para Iluminación, 
mas particularmente lámparas eléctricas incande1· 
centes, boanbilloa para lámparas de mano, lámparas 
de descargo, lámparas flourecente1, lámparas de 
mercuiio-vapor, lámparas de aedium, lámparas de 
neon, instalaciones de neon para anuncios, lámpa• 
ras eléctricas de arco y de carbón, dinamos de ma· 
no, dinamo• de bicicletas y reflectores de bicicletas, 
lámparas tra1eras, aparatos acumutadores porlátile1, 
lámparas de bol1illo_ aparatos auxiliares; equipos 
para iluu1inac1ón y para la Iluminación de árbole1 
de Navidad¡ electrolier11 enchufe•, bombillos, re· 
flectores, lámparas de mano, sombras para lámpa· 
ras; aparatos e instrumentos para radio, telegrafía, 
telefonía y televisión y partea y acce1orio1 para los 
mismos¡ aparatos, arreglos e instrumentos para elec· 
trónico1, mas particularmente tubo1 de dc1cargo, 
radio-válvulaa, tubos de televisión, tubo1 rectifica· 
dores, tuboa amplificadores, tubos de electrón, cé· 
lulas foto-eléctrica• y aparatos de foto-célula; apA· 
ratos y artefactos para irradiación con rayos ultra
violeta11 e infra-roja1; aparatos y artefactos electro· 
médicos; Jn1trumentos {. artefactos para radilogra, 
radiocopía y radiograf a, particularmente aparatos, 
artefactos e in1trumento1 para exámenes de Rayos 
X; instrumentos físicos; artefactos para imprimir, 
reproducir y amplificar sonidos, particularmente 
gramófonos y fooógrafo1, artefacto• y aparatos para 
imprimir y reproducir imágenes inanimadas, com .. 
binadas o no con artefactos para imprimir, reprodu· 
cir y amplificar sonido1; aparato• para afeitar; par· 
te1 y accc1orto1 de todos esto• artfoulos. 

Oyense oposiclone1 término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, catorce de 

Octubre de mil novecientos cincuenta.-.M. Maltez, 
Of. Mayor. 3628 3 1 

TERRENOS NACIONALES 
N9 4511 

Los sei\ores Arquímedes y Oregorio Herrera, ma
yores de edad, cassdo1, agricultores y del domicilio 
de QuilaU, Nueva Segovia, solicitan se les adjudl· 
que, como cabezas de familia y ciudadano• nicara
güenses, a titulo gratuito (100) cien hectáreas de te. 
rreno baldío nacional, en el lugar llamado Acon· 
guas, jurisdicción de QuilaU, en el cual tienen plan• 
tados (2 500) dos mil quinientos cafetos, estando to
do el lote bajo los 1iguienle1 lindero1: norte, pro
piedades de Exequiel y Pánfilo Quinlero y Sandalio 
Martínez, camino en medio que conduce de Con
guas a Willilr; sur, propiedades de Paulino Quinte
ro, Sandalia Martrnez e Ismael Peralta¡ oriente, Vic· 
loriano Rugama¡ y occidente, José Santos Martfnez 
y Eulogio VargaL 

Quien se crea con derecho, ocurra a deducirlo 
pentro del término de un mes. 

Jefatura Política y Subdelegación de Hacienda 
del Departamenta de Nueva Segovia. Ocotal, diez 
de Agosto de mil novecientos cincuenta.-L. Delga .. 
dillo1 Jefe Político,-Rafael Almendarez L., Srio. 

2074 3 2 

N9 4399 
Los sei\ore1 Rafael y Humberto Belloria So1a1 

mayores de edad, 1oltero11 agricultores y ganaderos 
y del domicilio de Jalapa, Departamento de Nueva 
Segovia, solicitan se les adjudique a título gratuito. 
como ciudadanos nitaragüenses (50) cincuenta hec .. 
táreas de terreno baldfo nacional en el lugar llama .. 
do Los Uamalotales. jurisdicción de jalapa, bajo los 
siguiente• lindero•: norte y occidente, montai\1 in· 
culta¡ sur, aitio de Totecacinte; oriente, cerros oco
taloao1 y monlaila inculta. 

Quien se crea con derecho ocurra a deducirlo • 
esta oficina dentrro del témino de un mes. 

Jefatura Potrüca y Subdelegación de Hacienda 
del Deparlam~nto de Nueva ~rgovia. Ocotal, lrcla· 

• 
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ta de Agosto de mil noveciento1 cincuenta.-L. Del 1 El jilguero, de este Departamento, solicita se le ex· 
godillo, jefe Político de Nueva li<govia.-Rafael Al· tienda Ululo gratuito de un lote de terreno del do· 
mendarez L., Srio. 3144 3 2 minio de Ja Nación, de cien hectáreas de extensión, 

N9 4678 
El señor Manuel Hermógenes Rizo Picado, ma· 

yor de edad, casado, perito mercantil y de es_te do
micilio, pide se le adjudiquen a título gratuito, co
mo ciudadano nicaragüense y cabeza de familia, 
cincuenta hectáreas de terreno baldío nacional, si· 
h·adas en la montaña Namasll, jurisdicción de Jala· 
pa, bajo linderos-siguientes: norte, lote solicitado 
por el Dr. Humberto Ortez And1ra, mediando que. 
brada de Namaslí; sur y oriente, montaila incult1; 
y occidente, propiedad de Abrahan Ortez Ouillén. 

Quien se crea con derecho ocurra a deducirlo 
dentro del término de un mes, a este despacho. 

Jefatura Política y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento de Nueva Segovia. Ocotal, dos 
de Srptiembre de mil novecientos cincuenta.-Li· 
zandro Delgadillo, jefe Político de Nueva Segovia. 
-Rafael Ahnendarez, Srio. 3221 3 2 

No 4676 
Secundina Torres Péréz, mayor de edad, viuda, de 

oficios don1ésticos y con residencia en el valle de 
Bocaysito de este Departamento, solicita se le ex· 
tienda título gratuito de un lote de terreno nacio
nal de cincuenta exláreaa de extensión, situadas en 
el valle de su re1idencia y donde tiene plantadas a 
1us expensas las aigutentes mejoras: cinco mil cafe· 
tos cosecheros y nuevos, tres manzanas de guineos, 
diez manzanas Qe potrero de zacate de guinea y 
pará, una manzana y media caila de azúcar, un ha· 
piche de ntadera, catorce nianzanas de rastrojos y 
una casa de habitación de ocho varas de largo por 
1iete de ancho con su1 correspondiente corredores, 
cubierta con teja de madera, forrada con tabla y to
da lindante: oriente, posesión de juan Antonio Ou
tiérrez; poniente, trabajaderos de juan Espinosa¡ 
no1te, posesión de Petronilo MarUnez y sur, la de 
Servando García: 

Quien tenga mejor derecho que se presente en 
tiempo y forn1a legal. 

Dado en la jefatura Política y Subdelegación de 
Hacienda· del Departamento. jinottga, cuatro de 
Srptiembre de mil novecientos cincuenta.-Pedro 
j. López.-Enrique Arauz Oonzález, Srio. 

Es conforme.-Juigalpa, nueve de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta. - Enrique Arauz Oon· 
diez, Srio. 3219 1 1 

No 4675 
Ildefonso Oarcfa, ma;'Or , de edad, casado, agri· 

cultor y vecino del valle Bocaysito de esta jurisdic· 
ción, solicita ae le extienda Ululo de un lote de te
rreno del dominio de Ja Nación, de cincuenta hec· 
táreas de extensión, donde tiene plantadas las si
guientes mejoras: mil quinientos cafetos, quinientas 
matas de cana de azúcar, media manzana de gui
neos, media man1ana de plátanos, diez manzanas 
de rastrojos y una casa de habitación de cinco va
ras de frente por cuatro de fondo, todo lindante: 
oriente, posesión de Julián Pérez; . p~niente, la de 
Ciriaco Suazo; norte, la de Bernabé Perez, y sur, la 
posesión de Inés Hernández. 

Quien tenga mejor derecho que se presente en 
tiempo y forma legal. 

Dado en la. jefatura Polltica y Subdelegoción de 
HacieRda del Departamento. Jinotega, cuatro de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta.-Pedro 
J. López.-Enrique Arauz Conzález, Srio. 

t.s conforme.-Jinotega, nueve de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta.-Enrique Arauz Oonzá-

lez, Srio. 3218 3 1 

N9 4757 
Luis y Jacinto Ouido Carazo, los do1 mayo~e_s de 

rdad, casadoa, agricultores, cabezas de fam1ha y 'ºº residencia en el valle de Loa Planes, comarca 

1ituad11 en el valle de su residencia; donde tiene 
plantada• las 1iguiente1 mejoras: cuatro n11nzanas 
de plátanoa y guineos, dos mil árboles de café, 
treinta y cinco manzanas de ra1trojo1, media man· 
zana de cacao, seis manzanas de potrero empasta· 
das con zacate de guinea, dos manzanas de caña de 
azúcar y una casa de habitación de teja maní, de 
ocho varas de largo por seis de ancho y un corre4 

dor¡ todo lindante: oriente, propiedad de Bartolo 
Villagra¡ poniente, la de Herminio Carvajal y terre· 
no nacional¡ norte, propiedad de Bonifacio Rizo, y 
sur, la de Vicenta Pineda. 

Quien tenga mejor derecho qne 1e presente en 
tien1po y fortna legal. ' 

Dado en la jefatura Política y Subdelegación de 
Hacienda del Departantento. Jinotega, diez y ocho 
de Septien1bre de mil novecientos cincuenta.-En· 
mendados.-ra1trojo1, media manzana de c•cao
sei1- ocho de Septiem-Valen--Pedro J. lópez.
Enrique Arauz Oonzález, Srio. 

E1 conforme.- Jinotega, diez y ocho de Septiem· 
bre de mil novecientos .. cincuenta.- Enrique Arauz 
Oonzález, Srio. 3401 3 1 

N9 4826 . 
José vrctor Castro Rodrfguez, mayor de edad, C&• 

sado, agricultor y con residencie en el valle de Lo1 
Planes de Vilan, de este DepaJtan1ento, solicita se 
le extienda título definitivo de un lote de terreno na· 
cional de cincuenta hectáreas de extensión, donde 
tiene las siguientes mejoras: dos mil seiscientos se
tenta cafetos nuevos, veinticinco manzanas de des· 
pala, seis manzanas de potrero y una casA de babi· 
tación de seis varas de frente por cinco de fondo; 
todo lindante: oriente, trabajaderos de Candelaria 
Castro¡ poniente, trabajaderos de juan Lun1bí; nor
te, trabajaderos de Mauro Oonzález ¡ sur, trabaja
deros de Pedro H:odr(guez. De acuerdo con la ley 
de 30 de Octubre de 1946, solicita el titulo delini 
tivo. 

Quien tenga mejor derecho que se presente en 
tiempo y forma legal. 

Dado en la Jefatura Política del Departamento, 
Jinotega, veinte de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta.-Pedro J. López.-fnrique Arauz Oon· 
zález, Srio. 

Es conforme.-jinotega, veintiuno de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta.-Enrique Arauz Oon· 
zález, Srio. 3457 3 1 

N9 4827 
Juan l.umbf Roddguez, mayor de edad, casado 

agricultor y de ette domicilio, nlca1agüense, cabeza 
de familia; solicita se le extienda Utulo definitivo 
de un lote de terreno nacional de cien hectáreas 
de extensión, situadas en el valle de Los Planes de 
Vilán de este Departamento, donde tiene plantadas 
las siguiente mejoras¡ cinco mil cafeto& cosecheros, 
dos mil cafetos nuevos, tres manzanas de caila de 
azúcar, dos manzanas de guineos. diez manzanas de 
potrero, una -casa de habitación, una manzana de 
plátanos y sesenta manzana de rastrojos y 1ocola 
para cultivo de diferentes productos, todo lindante: 
oriente, posesión de Pedro Pablo Rodríguez Pala· 
cios; occidente, posesión de Alejandro Altamirano; 
norte, posesión de Emeterio Lumbr; y sur, posesión 
de Leoncio Rodrfguez Chavarría. 

Quien quiera oponerse, que se presente en tiem· 
po y forn1a legal. 

Dado en lo jefatura Polltica del Departomento. 
Jinotega, veinte de Septiembre de mil noveciento1 
cincuenta. Enmendado1-cien-guineos-Valen
Pedro J. López.-Enrique Arauz Oonzá.ldz, Srio. 

E1 conforme.-Jinotega, veintiuno de Semtiembre 
de mil novecientos ciocueota.-fnrique Arauz Oon· 
zález, Srio. 34J6 3 1 
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